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INTRODUCCIÓN 
 
El presente documento tiene como finalidad informar los resultados obtenidos de la 
gestión desarrollada por el cuerpo administrativo de Asocaba durante el periodo 
2025; destacando los proyectos, actividades y los resultados obtenidos por la 
Asociación de acuerdo a las directrices de su Junta Directiva.  
La información presentada, así como las cifras, conceptos y en general todo el 
contenido está fundamentado en la información existente en la Asociación y en los 
informes parciales presentados por la Dirección Ejecutiva a la Junta Directiva de 
Asocaba durante el período en mención. 

 
 

PLAN ESTRATÉGICO. 
 

 Buscar el crecimiento económico a través del uso eficiente de los recursos, 
promoviendo un entorno de trabajo que ofrezca un desarrollo integral, realizando y 
creando eventos, desarrollando proyectos académicos de carácter técnico, buscar 
nuevos mercados, todo enfocado desde las políticas nacionales e internacionales de 
bienestar animal, alineados desde los ODS. 

 
 

OBJETIVOS. 
 

 Potencializar en el 2026 la construcción de nuestra sede, donde podremos 
realizar nuestros eventos, y así cumplir con nuestro fomento equino. Además, un 
lugar donde nuestros asociados podrán disfrutar de las actividades del caballo 
criollo Colombiano.   

 Acompañar programas de bienestar equino en nuestra área de influencia.   
 Actuar como facilitadores para llevar programas de bienestar equino a todo el 

país. 
 Realización de convenios interdisciplinarios con la industria y la academia para 

fomentar el desarrollo tecnológico en reproducción (Biotecnología Reproductiva) 
 Buscar convenios o estrategias para buscar descuentos con proveedores de los 

criaderos asociados.  
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Administrativamente ASOCABA, se divide en unidades de negocios: 

 
 

 
 
 

1.1. UNIDAD DE OFICINA  
Esta unidad de negocio esta representada por las cuotas de sostenimiento de los 
asociados, registros (trámites).  

 
 

 

 

 

 

Para el año 2025, la unidad de oficina dejó excedentes por setenta y cinco millones 
noventa y un mil setecientos treinta y un pesos M/L ($75.092.731).  

Por la unidad de oficina se paga el canon de arrendamiento de la oficina en Envigado, 
nómina de los empleados, honorarios, trámites y avales FEDEQUINAS.  
 
REGISTROS. Trámites que realizamos en la asociación, como registros, DNA, 
traspasos, homologaciones, reportes de monta, etc 

Tramites y Registros – 642.178

Cuota de Sostenimiento – 426.596

DNA Equinos – 247.148

Microchips – 53.049

Avales y Otros – 10.413 

1.460.540

1.385.449

75.092

Ingresos Costos

Excedentes
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1.2. UNIDAD DE PESEBRERAS 

En esta unidad tenemos el alquiler de pesebreras y de la grama sintética adquirida 
en el año 2024.  

 

 

 

 

 
1.3. UNIDAD DE EVENTOS 

Esta unidad está conformada por las ferias realizadas en cada año por la 
asociación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A pesar de haber sido un año complejo, por la falta de lugares que cumplieran  con los 
requisitos exigidos para realizar nuestras ferias, logramos obtener unos resultados 
positivos. 

 

1.107.671

989.316

118.355

Ingresos Costos Excedentes
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1.4. CLUB DE EQUITACIÓN 

Iniaciamos con nuestro club de equitación en octubre del año 2024, poco a poco nos 
hemos consolidado como un lugar de espacimiento y educación para futuros expositores, 
y criadores.  

 

 

 

 

 

 

         RESUMEN UNIDADADES 

En el año 2025, tuvimos unos ingresos de dos mil ochocientos ocho millones 
quinietos setenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta pesos m/l 
($2.808.574.480), si bien tuvimos una reducción en ingresos frente al año 
2024, se debió a la no realización de la Copa Ciudad de Medellín.   
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EFICIENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA. 

La Asociación obtuvo unos excedentes por valor de docientos ochenta y un 
millones novecientos setenta y tres mil novecientos tres pesos M/L 
($281.973.903). 

 

 

 

El año 2025 fue un buen año financiero para la Asociación. Con los anteriores datos, 
y dividiendo por unidad de negocios, la asociación frente a la unidad de oficina 
subsiste, logrando en el año 2025 las demás unidades sean exclusivamente para 
realizar fomento equino y para la construcción de nuestra sede. Cumpliendo a 
cabalidad nuestro objetivo social, desarrollando proyectos y estudios enfocados en 
nuestro caballo criollo Colombiano.  

 
En la actualidad, contamos con una contabilidad confiable, al día y separada por 
unidad de negocios, lo que permite una mejor evaluación y toma de decisiones 
oportunas que garantice en cierta medida el buen funcionamiento administrativo de 
la Asociación. 

 
Gracias al manejo transparente y eficiente de la información contable, podemos 
presentar un resumen de los estados financieros donde se refleja la realidad, una 
planeación financiera que incluye diseño y control de estrategias para poder terminar 
de consolidar a la Asociación y poder seguir construyendo proyectos en pro de la 
razón y objetivos principales de ASOCABA. 

 
 
 
 

Excedentes (perdidas) de los últimos ocho años. 
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ESTADOS FINANCIEROS ABREVIADOS. 
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INFORME PROYECTO SEDE CLUB HACIENDA FIZEBAD  
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La asociación de Caballistas de Antioquia con su nueva sede lográ posesionarse en el 
gremio equino realizando cada día mejores eventos, cumpliendo con los estandares para 
el beneficio del caballos y sus asistentes. Con la construcción del coliseo, tendremos 
beneficios ecocómicos, pues es un nuevo centro de eventos en el departamento de 
Antioquia, por lo que tendremos una nueva unidad de negocios y así recuperar la inversión 
en el club Hacienda Fizebad.  
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Estado de Notas a Los Estados Financieros  
Al 31 de diciembre de 2025 

Asociación de Caballistas de Antioquia - ASOCABA 
Nit. 890.982.366-2 

 
 

  
Nota 1. Entidad y Objeto social (NIIF PYMES 3.24 a – b). 
 
Asociación de Caballistas de Antioquia es una entidad sin ánimo de lucro, que tiene 
como objeto social la investigación, promoción y capacitación equina; la 
conservación y mejoramiento de las razas asnales y mulares a través del apoyo y 
asesoramiento a los criaderos, así como la preservación de la cultura y tradiciones 
entorno al caballo criollo colombiano. 
 
ASOCABA fue fundada el 24 de octubre del año 1975, obtuvo personería jurídica el 
31 de octubre de 1983 bajo la resolución 483 otorgada por el ministerio de 
agricultura; Por documento privado del 31 de marzo de 1997 de la Asamblea 
Constitutiva de Itagüí, inscrito en Cámara de Comercio el 02 de abril de 1997, con 
el N°.143 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se constituyó la 
entidad sin ánimo de lucro de naturaleza Asociación denominada ASOCIACION DE 
CABALLISTAS DE ANTIOQUIA, sigla ASOCABA. 
 
Las oficinas de ASOCABA se encuentran ubicadas en la carrera 43a #25b sur -108, 
Interior 120, municipio de Envigado (Antioquia, Colombia); sin embargo, las 
actividades de la Asociación se desarrollan en varios municipios del departamento 
de Antioquia de manera esporádica, sin establecimientos de comercio 
permanentes.  
 
Término de duración legal (NIC 1.138 d): La duración legal se extiende hasta el 
30 de marzo del año 2067, según consta en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de la ciudad de la sede 
social. 
 
Hipótesis de Entidad en Marcha (NIIF PYMES 3.8, 3.9): La entidad opera bajo la 
hipótesis de empresa en marcha. No existen indicios que permitan concluir que la 
entidad no estará en marcha en el periodo siguiente. 
 
 
Nota 2. Bases de preparación (NIIF PYMES 8.4 a, NIIF PYMES 3.3). 
 
Presentación Razonable 
 
Los Estados Financieros son Individuales (NIIF PYMES 3.23 b). Estos estados 
financieros con corte a diciembre 31 de 2025 y 2024 han sido preparados de 
conformidad con los principios y normas de contabilidad e información financiera 



 

 

Página 2 de 19 
 

aplicables en Colombia de acuerdo con la Ley 1314 de 2009, reglamentada por el 
Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, el cual incorpora la Norma 
Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF 
para las PYMES) versión año 2015 vigente a partir del 1 de enero de 2017.  
 
La Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Entidades (NIIF para las PYMES) son emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (International Accounting Standards Board –
IASB®).  
 
ASOCABA aplica los siguientes lineamientos de acuerdo a las leyes y otras normas 
vigentes en Colombia:  
 

a) Decreto 2270 de 2019, incorpora Anexo 6 al Decreto 2420 de 2015 – Título 
Segundo - De las Normas Técnicas – Capítulo I – De las Normas Técnicas 
Generales, artículo 3º, antes de emitir estados financieros, la dirección y 
Junta Directiva del ente económico deben cerciorarse que se cumplen 
satisfactoriamente las afirmaciones, explícitas e implícitas, en cada uno de 
sus elementos, las cuales se encuentran contenidas en la certificación a los 
Estados Financieros adjunta. 

b) La moneda de registro en la que debe llevarse la contabilidad en Colombia, 
es el peso colombiano, esto de acuerdo con artículo 6º de la Ley 31 de 1992 
que indica que la unidad monetaria y unidad de cuenta del país es el peso 
emitido por el Banco de la República, adicionalmente de acuerdo con el 
Código de Comercio en los artículos 37 de la Ley 222 de 1995 y 208 numeral 
4, que indica que la información contenida en los estados financieros debe 
ser tomada fielmente de los libros de Contabilidad. (NIIF PYMES 3.23 d). 

c) De acuerdo con los artículos 48 y 52 del Código de Comercio y demás 
artículos relacionados, todas las Entidades, individualmente consideradas, 
están obligadas a llevar contabilidad y por lo menos una vez al año, elaborar 
estados financieros que someterán a aprobación de la Asamblea de 
Asociados.  

d) Decreto 2420 de 2015, Libro 1, Parte 1, artículo 1.1.2.2, parágrafo 1, indica 
que se consideran estados financieros individuales, aquellos que cumplan 
con los requerimientos de las secciones 3 a 7 de la NIIF para las PYMES y 
presentados por una entidad que no tiene inversiones en las cuales tenga 
condición de asociada, negocio conjunto o controladora.  

e) Decreto 2270 de 2019, incorpora Anexo 6 al Decreto 2420 de 2015 - Título 
Primero, determina que son Estados Financieros Extraordinarios, los que se 
preparan durante el transcurso de un período como base para realizar ciertas 
actividades. La fecha de los mismos no podrá ser superior a un mes respecto 
de la fecha de convocatoria a la reunión, actividad o situación para la cual 
deban prepararse. Son estados financieros extraordinarios, entre otros, los 
que deben elaborarse con ocasión de la decisión de transformación, fusión o 
escisión, o con ocasión de la oferta pública de valores, la solicitud de 
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concordato con los acreedores y la cesión y/o donación de un 
establecimiento de comercio. 

 
La presentación y clasificación de las partidas de los estados financieros con 
corte al 31 de diciembre de 2025 es uniforme con la del periodo anterior 
comparativo. 
 

Importancia relativa y materialidad: La presentación de los hechos económicos 
se hace de acuerdo con su importancia relativa o materialidad.  
Para efectos de revelación, una transacción, hecho u operación es material cuando, 
debido a su cuantía o naturaleza, su conocimiento o desconocimiento, considerando 
las circunstancias que lo rodean, incide en las decisiones que puedan tomar o en 
las evaluaciones que puedan realizar los usuarios de la información contable.  
En los Estados financieros se han revelado los hechos económicos importantes 
ocurridos durante el año 2025 y 2024. 
 
Bases de medición o preparación: Los Estados Financieros han sido preparados 
sobre la base del costo histórico, menos, cuando aplique: depreciaciones, 
amortizaciones y deterioros.  
 
Moneda funcional y de presentación: Las partidas incluidas en los estados 
financieros se expresan en la moneda del entorno económico principal donde opera 
la entidad, en pesos colombianos. Las transacciones en moneda distinta a la 
funcional se convierten a la moneda funcional utilizando los tipos de cambio de la 
fecha de transacción o el promedio del periodo vigentes en las fechas de 
transacción.  
Los saldos de activos y pasivos denominados en moneda extranjera a la fecha de 
reporte son convertidos a la moneda funcional a la tasa de cambio de esa fecha.  
 
 
Nota 3. Políticas contables significativas  
 
Las políticas contables establecidas a continuación han sido aplicadas 
consistentemente en la preparación del estado de situación financiera y de los 
estados financieros preparados de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de 
Información Financiera aceptadas en Colombia. 
 
Efectivos y Equivalentes al Efectivo: El efectivo y sus equivalentes representan 
los recursos de liquidez inmediata, con que cuenta la Asociación de Caballistas de 
Antioquia (ASOCABA), que puede utilizar para el desarrollo del objeto social o fines 
específicos. Son considerados activos financieros que representan un medio de 
pago y con base en éste, se valoran y reconocen todas las transacciones en los 
estados financieros.  
 
También se incluyen las inversiones o depósitos que cumplan con la totalidad de 
las siguientes condiciones:  
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- Que sean de corto plazo, de gran liquidez y con un vencimiento menor a (3) 
tres meses. 

- Que sean fácilmente convertibles en efectivo. 
- Que estén sujetas a un riesgo poco significativo de cambios en su valor. 

Cuentas por cobrar: Esta política aplica para todas las cuentas por cobrar de la 
Asociación de Caballistas de Antioquia (ASOCABA), consideradas en las NIIF como 
un activo financiero en la categoría de préstamos y partidas por cobrar de la NIC 39 
Instrumentos Financieros, SECCIÓN 11 Instrumentos financieros básicos, dado que 
representan un derecho a recibir efectivo u otro activo financiero en el futuro. 
 
Los derechos son  reconocidos en el mes en que son transferidos los bienes o 
servicios (sus riesgos y beneficios), mediante estimación realizada sobre los 
ingresos relacionados, independientemente de la fecha en que se elaboren los 
documentos. El monto a reconocer será su valor nominal original establecido  de 
acuerdo con las tarifas legalmente fijadas y los acuerdos contractuales con cada 
tercero. 
 
Deterioro de las cuentas por cobrar: El deterioro de valor de un activo financiero 
corresponde el exceso del valor en libros  que posee la Asociación de Caballistas 
de Antioquia (ASOCABA) con respecto al valor                 que espera recuperar en el tiempo 
de sus cuentas por cobrar. En cada cierre contable, la Asociación de Caballistas de 
Antioquia evalúa si existe     indicio de que alguna de sus cuentas por cobrar presenta 
deterioro de valor y de ser      ciertos estos indicios procederá a realizar el cálculo de 
la provisión por deterioro. 
 
Una cuenta por cobrar o un grupo de ellas estarán deterioradas, y se habrá 
producido una pérdida por deterioro del valor si, y solo si, dada la ocurrencia de  
uno o más eventos después del reconocimiento inicial del activo y ese evento o 
eventos causantes de la pérdida tienen un impacto sobre los flujos de efectivo 
futuros estimados del activo financiero o del grupo de ellos, que pueda ser 
evaluados con fiabilidad. 
 
El área financiera, la Dirección y Junta Directiva de la Asociación de Caballistas de 
Antioquia (ASOCABA) analizará  los siguientes eventos que corresponden a la 
evidencia objetiva de que una cuenta por cobrar o un grupo de ellas están 
posiblemente deterioradas: 
 

- Incumplimientos o moras en el pago: Se entenderá que existe riesgo por 
incumplimiento cuando la cuenta por cobrar presente morosidad así: 
 

- Cuando los asociados presenten moras superiores a los 360 días de 
vencido,  en este caso se deberá contabilizar un deterioro del 100%. 

- Para las otras cuentas por cobrar, es decir, diferentes a asociados. Si 
superan los 180 días de vencimiento, se debe contabilizar un 
deterioro del 100% 
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- Cuando el deudor tenga dificultades financieras significativas, esto es, 

cuando  haya sido reportado en centrales de riesgos. 
- Cuando el deudor solicite concesiones de ampliación de plazos para 

cancelar  sus obligaciones o refinanciación. 
- Cuando el deudor entre en quiebra o en otra forma de reorganización 

financiera, como dificultades financieras significativas del deudor; 
entendiéndose que estén en liquidación, concordato, reestructuración e  
intervención. 

- Cuando sucedan otros eventos tales como la desaparición del mercado en 
el     que opera el deudor, cuando una calificación de riesgo país u otras 
circunstancias evidencian que efectivamente los deudores presentan 
riesgos   de cobro. 

- Cuando un deudor presente una disminución medible en los pagos de 
sus créditos 

Si se cumple uno (1) de los indicadores mencionados anteriormente, existirá  
evidencia de que la cuenta por cobrar o las cuentas por cobrar han perdido 
valor y se procederá a reconocer la pérdida correspondiente. 

Gastos pagados por anticipado: Esta política aplica para aquellas erogaciones 
en las cuales se acuerda su pago  antes de obtener el beneficio que del mismo se 
deriva, a fin de asegurar la obtención de un bien o servicio. 

Esta política sólo incluirá aquellas erogaciones que cumplan las condiciones para 
ser activos, a saber: 

- Que sea probable que la Asociación de Caballistas de Antioquia 
(ASOCABA),  obtenga beneficios económicos futuros derivados del mismo. 

- Que el importe pueda ser valorado fiablemente. 
 

Las partidas de gastos pagados por anticipado de las cuales es probable que la  
Asociación de Caballistas de Antioquia (ASOCABA) obtenga un beneficio 
económico futuro, son las que, por acuerdo con el proveedor, se puede obtener  la 
devolución del dinero restante, en caso de que el bien o servicio objeto del prepago 
no sea utilizado por todo el tiempo del prepago pactado. 
Los gastos pagados por anticipado se amortizan por el método de línea recta sobre 
el 100% de su costo en el tiempo de duración del contrato. 
 
Inversiones: Las inversiones son instrumentos financieros activos que otorgan 
derechos contractuales a: 
 

- Recibir efectivo o un activo financiero de otra empresa. 
- Intercambiar activos financieros o pasivos financieros con otra empresa, en 

condiciones que sean potencialmente favorables para la Asociación de 
Caballistas de Antioquia (ASOCABA). 
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Para efectos de reconocimiento contable, se clasificarán en: 
- Inversiones a costo amortizado. 
- Inversiones a valor razonable con cambios en el resultado. 
- Inversiones a valor razonable con cambios en otro resultado integral. 

 
La clasificación dependerá del modelo de negocio utilizado por la entidad y de las 
características de los flujos de efectivo contractuales, así: 

- Si son para tener flujos contractuales del activo sin tener la necesidad de 
conservar hasta el vencimiento (costo amortizado). 

- Si se espera obtener utilidades por variaciones o fluctuaciones en el precio 
de     los activos en el corto plazo (valor razonable con cambios en el estado 
de resultados). 

 
Deterioro de las Inversiones – Activos Financieros: Al cierre del período 
contable se realiza un análisis de pérdida por deterioro de  valor de los instrumentos 
financieros para determinar si han perdido valor, esto  es, si es probable que la 
cuantía que se espera recuperar del instrumento sea menor al valor en libros. Si 
se determina que dicha pérdida existe deberá reconocerse según lo dispuesto en 
esta política. 
 
El valor de una inversión estará deteriorado si como resultado de sucesos pasados, 
se han impactado los flujos de efectivo futuros estimados del activo. 
 
Los siguientes aspectos permiten identificar si una inversión podría estar 
deteriorada: 
 

- Evaluación de la situación financiera del emisor, analizar si presenta 
dificultades financieras significativas o si es posible que presente causales 
de       disolución. 

- Incumplimientos por parte del emisor de sus obligaciones financieras, en 
especial, aquellas relacionadas con las cláusulas contractuales. 

- Desaparición de un mercado activo para el activo financiero en cuestión, 
debido a dificultades financieras. 

- Disminución de calificación de riesgo. 
- Rebaja en la calificación crediticia del emisor. 
- Condiciones económicas nacionales o sectoriales que muestren 

cambios    adversos en el valor del instrumento. 
 
De existir estos elementos que indiquen una pérdida de valor se debe hacer el 
cálculo del valor de recuperación esperado del título, a excepción de las 
inversiones al valor razonable con cambios en resultados, todos los activos 
financieros estarán sujetos a revisión por deterioro del valor. 
 
Propiedades, planta y equipo: Las Propiedades, Planta y Equipo son bienes que 
contribuyen directa o indirectamente a la generación de beneficios económicos 
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para la Asociación de Caballistas de Antioquia (ASOCABA). Son activos tangibles 
que ASOCABA posee y emplea en la prestación de su objeto social o para 
propósitos administrativos. 
La característica principal de estos bienes es que su vida útil es superior a un (1) 
año y que la Asociación de Caballistas de Antioquia no los ha destinado para la 
venta. 
 
ASOCABA podrá realizar adquisiciones  de bienes o elementos que serán 
clasificados así: 
 

Bienes que se llevarán directamente a resultados: son aquellos que por 
sus características se reconocerán en el Estado de  Resultados en el 
momento de adquisición, tales como: 
 

- Los bienes que no se espere utilizar por más de un (1) año, dado 
que se consideran como un elemento de consumo, 
independientemente de la cuantía  de la compra individual o global. 

- Los bienes que se esperen utilizar por más de un (1) año, pero el 
monto de su compra es inferior a dos (2) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 

- Los bienes que se espera utilizar por más de un (1) año y su cuantía 
es significativa, pero no se espera recibir beneficios económicos de 
ellos, ni prestan un apoyo administrativo. 

 

Bienes objeto de capitalización: son los que tienen las siguientes 
características: 

- Se espera utilizar por más de un 1 (año) 

- El monto de su compra es superior a dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 

- Generan beneficios económicos futuros o prestan un apoyo 
administrativo en  la generación de estos beneficios. 

 
Los costos en que se incurre con el fin de que el activo genere mayores beneficios 
económicos futuros, serán capitalizados; las demás erogaciones serán llevadas a 
resultados en el momento en que se incurra en ellas, así: 

 
EROGACIÓN CLASIFICACIÓN RECONOCIMIENTO 
Mantenimiento Preventivo y correctivo 

normal 
Gasto 

Mayores, pero sin 
beneficios  económicos 
adicionales 

Gasto 

Reparaciones Menores y/o normales Gasto 
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Mayores que generen 
beneficios económicos 
adicionales 

Mayor valor del activo 

Adiciones Separable e 
identificable 

Es un activo distinto asociado al 
activo principal, se debe depreciar 
en la vida útil 
estimada de la adición 

No separable e 
identificable que 
genera beneficios 
económicos 
adicionales 

Mayor valor del activo, deberá 
depreciarse en el resto de vida útil 
recalculada del activo. 

No separable e 
identificable que 
no genera
 beneficios 
económicos futuros 

Mayor valor del activo, deberá 
depreciarse en el resto de vida útil 
original del activo. 

Mejoras Cambio de partes En el primer caso se descarga el 
costo de la parte cambiada y se 
reconoce la nueva. 

Adición al activo Se da el tratamiento descrito 
para las adiciones. 

Depreciación: La Asociación de Caballistas de Antioquia (ASOCABA) reconocerá 
la depreciación de la Propiedad, Planta y Equipo durante su vida útil mediante la 
distribución  racional y sistemática de su costo, utilizando para el efecto el método 
de línea recta. 

Los activos que se encuentren conformados por componentes significativos y 
tengan un grado de desgaste diferente y/o una vida útil diferente de los demás, se 
depreciarán utilizando el enfoque de depreciación por componentes. Sin embargo, 
si la Asociación de Caballistas de Antioquia (ASOCABA) determina un tratamiento 
diferente según criterios de personal especializado en el tema, podrá hacerlo 
siempre y cuando técnicamente sea válido y se encuentre debidamente  sustentado 
por escrito. 

En principio las vidas útiles asignadas a los diferentes activos adquiridos por la 
Asociación de Caballistas de Antioquia (ASOCABA), a partir del momento de 
transición hacia las NIIF, son las señaladas a continuación: 
 

ACTIVO VIDA UTIL 
Edificaciones 30 años 
Maquinaria y equipo 10 años 
Muebles, enseres y equipo de oficina 10 años 
Equipo de computación y comunicación 3 años 
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Equipo de transporte 5 años 
 
 

Deterioro de valor: Previo al cierre contable anual, la Asociación de Caballistas 
de Antioquia, debe asegurar que el costo neto en libros de las propiedades, planta  
y equipo no exceda su valor recuperable. Para el efecto se analiza la existencia de 
indicios de pérdida de valor con base en los siguientes parámetros: 
 
Teniendo en cuenta fuentes externas de información se evalúa: 
 

- Si durante el período, el valor de mercado del activo ha disminuido 
significativamente más de lo que esperado como consecuencia del paso        del 
tiempo o de su uso normal. 

- Si durante el período, han tenido lugar, o van a tener lugar en un futuro  
inmediato, cambios significativos con una incidencia adversa sobre la 
Asociación de Caballistas de Antioquia, referentes al entorno      legal, 
económico, tecnológico o de mercado en los que opera, o bien en  el mercado 
al que está destinado el activo. 

- Si durante el período, las tasas de interés de mercado u otras tasas de 
mercado de rendimiento de inversiones, han sufrido incrementos que 
probablemente afecten la tasa de descuento utilizada para calcular el valor 
en uso del activo, de forma que disminuyan su importe recuperable    de forma 
significativa. 
 

Teniendo en cuenta fuentes internas de información se evalúa: 
 

- Si se dispone de evidencia sobre la obsolescencia o deterioro físico de un 
activo. 

- Si durante el período han tenido lugar, o se espera que tengan lugar en  un 
futuro inmediato, cambios significativos en el alcance o manera en que se 
usa o se espera usar el activo, que afectarán desfavorablemente a la 
Asociación de Caballistas de Antioquia (ASOCABA). Estos cambios 
incluyen el hecho de que el activo esté ocioso, haya planes de  
reestructuración de la operación o planes para disponer el activo antes    de 
la fecha prevista. 

- Si se dispone de evidencia procedente de informes internos, que indica   que 
el rendimiento económico del activo es, o va a ser, peor que el esperado. 

 
Si existen indicios de pérdida de valor, se debe calcular el valor recuperable del  
activo, (valor razonable menos los costos de venta) y se compara con el valor    en 
libros, teniendo en cuenta: 

- Si el valor recuperable es superior al valor en libros, se concluye que no  
hay pérdida por deterioro. 

- Si el valor recuperable es inferior al valor en libros, se deberá reconocer  
una pérdida por deterioro de valor en el bien. 
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Cuando se determine la existencia de pérdidas de valor se deberá rebajar el 
importe correspondiente a la pérdida del valor del activo, contra una cuenta de 
resultados. Adicionalmente, se revisará la vida útil del activo y su valor residual    para 
determinar si continúan reflejando la realidad del activo, o si, por el contrario, deben 
ser ajustadas. 
 
Activos intangibles: Se entiende por activo intangible, todo activo identificable de 
carácter no  monetario, sin apariencia física, sobre el cual se posee el control, es 
plenamente  cuantificable y se espera obtener beneficios económicos futuros del 
mismo.  
 
Las  tres (3) condiciones siguientes se deben presentar simultáneamente para 
poder  reconocer el activo como intangible: 

- Que sea identificable: Esta característica se cumple, cuando el intangible 
se pueda separar, es decir, es susceptible de ser escindido y vendido, 
transferido, dado en explotación, arrendado o intercambiado, ya sea 
individualmente o junto con un activo identificable con el que guarde relación. 
También es identificable cuando surja de derechos contractuales o de otro  
tipo legal. 

- Que se posea el control: Se refiere a la capacidad que tiene la Asociación 
de Caballistas de Antioquia (ASOCABA) para obtener los beneficios 
económicos futuros que proceden del activo intangible, bien sea por 
derechos de tipo legal u otro tipo, además, la Asociación de Caballistas de 
Antioquia (ASOCABA)     puede restringirles el acceso a dichos beneficios a 
otras personas. 

- Que genere beneficios económicos futuros: Bien sea por el incremento 
de los          ingresos de la Asociación de Caballistas de Antioquia (ASOCABA) o 
por  reducción de los costos. 
 

Cuentas por pagar: Los saldos por pagar se reconocen en el momento en que la 
Asociación de Caballistas de Antioquia (ASOCABA) se convierte en parte obligada 
(adquiere obligaciones) según los términos contractuales de la operación. Por lo 
tanto, deben ser reconocidas como obligaciones ciertas a favor de terceros,  
 
Estos pasivos se reconocerán en la medición inicial al valor nominal según los 
términos de compra y los acuerdos contractuales con el proveedor. 
Los acreedores por arrendamientos operativos se reconocen en la medida en que      el 
bien objeto del contrato es utilizado tomando para ello el valor pactado 
contractualmente. 
Los pasivos por seguros se reconocen en el momento en que ocurra lo primero 
entre: 

- La fecha de expedición de las pólizas de seguro 
- La fecha en que se ha iniciado la cobertura de la póliza, tomando el valor de  

las primas acordadas. 
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Las demás obligaciones con acreedores se reconocen en el momento en que se      
recibe el bien o la prestación del servicio correspondiente. 
 
ASOCABA deberá identificar desde el reconocimiento inicial, si la cuenta por pagar 
es de largo o corto plazo para efectos de la medición posterior del pasivo 
financiero. Las cuentas por pagar corrientes (inferiores a 12 meses) se medirán a 
su valor nominal, siempre y cuando no incluyan una financiación o incorporen un 
descuento significativo, puesto que, de ser así, se medirán al costo amortizado. Las 
cuentas por pagar a  largo plazo se medirán utilizando el costo amortizado mediante 
el método de la tasa de interés efectiva. 
 
Beneficios a Empleados: Los beneficios a empleados representan las 
retribuciones al personal vinculado de la Asociación de Caballistas de Antioquia 
(ASOCABA), los cuales se otorgan en contraprestación de los servicios prestados. 
Se establecen en virtud de las normas legales vigentes aplicables a la relación 
laboral que existe entre ellos y la Asociación de Caballistas de Antioquia.  

 
Beneficios a corto plazo 
La Asociación de Caballistas de Antioquia (ASOCABA) agrupa dentro de los 
beneficios a corto plazo, aquellos otorgados a los empleados, pagaderos en 
un plazo no mayor a los doce (12) meses siguientes al cierre del período en el 
que se ha generado la obligación o prestado el servicio, a saber: salarios, 
auxilio de   transporte, prima de servicios, cesantías, intereses sobre cesantías, 
vacaciones, aportes al sistema de seguridad social, ausencias remuneradas a 
corto plazo e incentivos pagaderos dentro de los doce (12) meses siguientes 
al cierre del período en el que los empleados han prestado los servicios 
correspondientes. 
 
Beneficios a largo plazo 
Son retribuciones a los empleados (diferentes de post-empleo por terminación) 
cuyo pago no vence dentro de los doce (12) meses siguientes al cierre del período    
en el cual el empleado han prestado sus servicios. 
Dentro de otro beneficio a largo plazo para empleados, se encuentran: 
ausencias remuneradas a largo plazo, primas de antigüedad u otros beneficios 
por largo tiempo de servicio. 

Beneficios por terminación 
Reconocimiento: Se debe reconocer el pasivo y el gasto solo si: 

- Hay compromiso de rescindir el vínculo con el empleado antes de la 
fecha normal de retiro. 

- Hay compromiso de pagar beneficio por terminación como incentivo por 
retiro     voluntario de los empleados por un plan formal para ello. 

 
Provisiones y Contingencias 
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Provisión: Una provisión representa un pasivo calificado como probable, cuyo 
monto es estimable fiablemente, pero el valor exacto final o la fecha de pago son 
inciertos. Las provisiones son un subconjunto de pasivos que se distinguen de otros 
pasivos, tales como las cuentas por pagar a proveedores o acreedores comerciales 
que son objeto de estimación, debido a que se caracterizan por la existencia de 
incertidumbre acerca del momento del vencimiento o de la cuantía de los 
desembolsos futuros necesarios para proceder a su cancelación. 
 
Pasivos contingentes: Un pasivo contingente es aquel cuyo monto es determinable 
o no en forma fiable   pero su desenlace final es incierto o remoto. También se incluyen 
como pasivos  contingentes aquellos cuyo desenlace final es probable pero su monto 
no es determinable en forma fiable. 
Los pasivos contingentes posibles no se reconocerán en los Estados Financieros;    
sólo se revelarán en notas cuando su monto sea significativo, (exceda el 5% del   
resultado neto del ejercicio), en cuyo caso describirá la naturaleza del mismo y su 
estimación. 
Para los pasivos contingentes remotos no será necesario efectuar revelaciones, 
debido a que los pasivos contingentes pueden evolucionar, la Asociación de 
Caballistas de Antioquia (ASOCABA) deberá revisar mensualmente si el pasivo 
contingente posible o remoto se ha convertido en probable, caso en el cual deberá 
reconocer una provisión en sus Estados Financieros. 
 
Activos contingentes: Un activo contingente representa la probabilidad de que se 
obtenga beneficios económicos futuros producto de demandas, pleitos y litigios a 
favor de la Asociación de Caballistas de Antioquia (ASOCABA) cuyo desenlace 
futuro confirmará o no la existencia del activo. 
 
Los activos contingentes surgidos de sucesos inesperados o no planificados, de los 
cuales nace la posibilidad de una entrada de beneficios económicos en la 
Asociación de Caballistas de Antioquia (ASOCABA), no se registrarán en los 
Estados Financieros, ni se revelarán en las notas; sólo se hará el registro y la 
revelación en notas, en el momento en que sea totalmente seguro que se van a    
recibir dichos beneficios económicos 
 
Nota 4. Juicios, estimaciones y supuestos contables: 
 
La preparación de los estados financieros de ASOCABA requiere que la dirección 
deba realizar juicios, estimaciones y supuestos contables que afectan los montos 
de ingresos y gastos, activos y pasivos, y revelaciones relacionadas como así 
también la revelación de pasivos contingentes al cierre del período sobre el que se 
informa. La compañía ha basado sus supuestos y estimaciones considerando los 
parámetros disponibles al momento de la preparación de los presentes estados 
financieros. En este sentido, la incertidumbre sobre tales supuestos y estimaciones 
podría dar lugar en el futuro a resultados que podrían requerir de ajustes 
significativos a los importes en libros de los activos o pasivos afectados.  
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Nota 5. Efectivo y Equivalentes 
 
El saldo de efectivo y equivalentes al 31 de diciembre de 2025 corresponde a: 
 

 
 
Las cuentas bancarias se encuentran debidamente conciliadas al cierre de cada 
periodo; durante el año 2025 Asocaba se consumió el recurso Restringido en el 
objeto del mismo – Proyecto Sede Asocaba Fizebad. 
 

 
 
Nota 6. Ingresos por cobrar 
 
El saldo de los deudores comerciales  al 31 de diciembre de 2025 está compuesto 
de la siguiente manera: 
 

 
 
Sobre los saldos de deudores no se tiene ninguna restricción o gravamen que 
limiten su realización o negociabilidad, ni tampoco se han cedido ni trasladado a 
terceros, ni parcial ni totalmente. El reconocimiento del deterioro de cartera se 
realiza de acuerdo a las políticas NIIF de la compañía. 
 
Nota 7. Otras cuentas corrientes por cobrar 
 
Los anticipos y avances al cierre del 31 de diciembre de 2025, se encuentran en 
ejecución en el proyecto:  Sede de ASOCABA en el Club Hacienda Fizebad. 

Cifras expresadas en miles de pesos
2025 2024

5 DISPONIBLE
  Caja 6.846 5.708
  Bancos 17.607 19.472
  Cuentas de ahorro 52.986 151.891

Fiducias a la vista 92.309
169.748 177.071

Notas

Cifras expresadas en miles de pesos
2025 2024

ACTIVO RESTRINGIDO
  Fiducia Bancolombia -                        176.074
  Ahorro Fijo BBVA -                        490.583

666.658

Cifras expresadas en miles de pesos
2025 2024

6 INGRESOS POR COBRAR
  Clientes 93.071 159.039
  Cuentas por cobrar a asociados 144.788 114.691
  Provision deterioro Cartera (65.147) (62.129)

172.712 211.600

Notas
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Nota 8. Activos por impuestos 

 
 
Nota 9. Inventarios 
 
El saldo de inventarios al 31 de diciembre de 2025 está conformado por mercancías 
no fabricadas por la Asociación, las cuales se comercializan desde la sede 
administrativa, página web y en las exposiciones equinas. Algunos artículos 
inventaríales son: chaquetas, ponchos, ruanas, libros, microchips, licores entre 
otros. 
 

 
 
Al cierre de cada ejercicio, ASOCABA efectúa pruebas para determinar el valor neto 
realizable de los inventarios, concluyendo que el valor en libros no supera el valor 
neto de realización para el año 2025. 
 
Nota 10. Propiedad, Planta y Equipo. 
 
Al 31 de diciembre de 2025 la propiedad, planta y equipo presentan los siguientes 
rubros: 
 
Los activos fueron depreciados utilizando el método de línea recta y se manejaron 
las vidas útiles indicadas en la política contable. 
 
La construcción en curso obedece  la inversión en sede de ASOCABA Club 
Hacienda Fizebad. 
 

Cifras expresadas en miles de pesos
2025 2024

7 OTRAS CUENTAS CORRIENTES POR COBRAR
  Anticipos y avances                                             133.438 246.774
  Cuentas por cobrar a trabajadores 3.200 12.220
  Deudores varios                                                 -                        21.848

136.638 280.842

Notas

Cifras expresadas en miles de pesos
2025 2024

8 ACTIVOS POR IMPUESTOS
Iva Retenido 1.209 2.523
Saldo a Favor en Renta y complementarios -                            -                            

1.209 2.523

Notas

Cifras expresadas en miles de pesos
2025 2024

9 INVENTARIO  
  Mercancías no fabricadas por la empresa 25.691 28.248

25.691 28.248

Notas
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Nota 11. Pasivos corrientes 
 
Los pasivos al 31 de diciembre del 2025 y 2024 comprenden: 
 

 
 
Al cierre del ejercicio ASOCABA no posee préstamos y/o pasivos por pagar 
incumplidos y/o morosos. 
Los pasivos no financieros corrientes obedecen a financiamiento realizados con 
particulares, con la finalidad de terminar el Proyecto Sede Asocaba en Fizebad. 
 
 
Nota 12. Obligaciones Laborales 
El saldo de las obligaciones laborales al 31 de diciembre 2025, comprende: 
 
 

Cifras expresadas en miles de pesos
2025 2024

10 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO
Construcciones en curso 2.155.775 377.134

  Maquinaria y Equipo 334.400 334.400
  Equipo de Oficina 19.993 19.993
  Equipo de Computación y Comunicaciones 18.089 18.089
  Depreciacion (274.347) (237.756)

2.253.909 511.860

Notas

Cifras expresadas en miles de pesos
2025 2024

11 OBLIGACIONES FINANCIERAS
  Tarjeta de Crédito 2.364 3.436

2.364 3.436

PASIVOS NO FINANCIEROS CORRIENTES
Pagaré Nacional 272.005

272.005

PROVEEDORES
  Nacionales 89.729 5.587

89.729 5.587

CUENTAS POR PAGAR
  Costos y gastos por pagar 11.588 2.839
  Retenciones en la fuente 5.263 9.414
  Retenciones y aportes de nómina 10.106 13.788

26.957 26.041

IMPUESTOS, GRAVÁMENES Y TASAS
  Impuesto sobre las ventas por pagar 115.831 67.779
  Impuesto de renta y complementarios 4.030 2.366

119.861 70.145

Notas
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Estas obligaciones corresponden a beneficios de corto plazo, todas las demás 
obligaciones laborales fueron canceladas en debida forma conforme a la normal 
laboral vigente en Colombia. 
 
 
Nota 13. Pasivos Estimados y Otros Pasivos 
 
Al 31 de diciembre, ASOCABA no cuenta con provisiones o pasivos contingentes. 
 

 
 
Nota 14. Patrimonio (Activo Neto en ESAL) 
 
Composición del patrimonio al 31 de diciembre de 2025 y 2024. 
 

 
 
La Asociación recibió donaciones en dinero, por valor de $195.400.000 (ciento 
noventa y cinco millones cuatrocientos mil pesos ml). Estas donaciones fueron 
reconocidas directamente al Patrimonio de la Asociación debido a que están 
condicionados a ser invertidos en el Proyecto Sede Asocaba – Fizebad. 
 

Cifras expresadas en miles de pesos
2025 2024

12 BENEFICIOS A EMPLEADOS
  Cesantías consolidadas 23.634 25.378
  Intereses sobre cesantías 2.836 2.949

Vacaciones consolidadas 5.650 6.888
32.120 35.215

Notas

Cifras expresadas en miles de pesos
2025 2024

13 PASIVOS ESTIMADOS Y OTROS PASIVOS
Anticipos de clientes 29.139 25.949

  Consignaciones por identificar 87.325 89.799
116.464 115.748

Notas

Cifras expresadas en miles de pesos
2025 2024

14 CAPITAL SOCIAL
  Fondo social 146.694 146.694

146.694 146.694

REVALORIZACIÓN DEL PATRIMONIO
  NIIF (25.324) (25.324)

(25.324) (25.324)

EXCEDENTES DEL EJERCICIO
  Excedentes después de Impuestos 281.974 160.413

281.974 160.413

EXCEDENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES
  Excedentes de años anteriores 1.126.293 965.880

1.126.293 965.880

Notas
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Nota 15. Ingresos Operacionales – Otros Ingresos 
A continuación, se presenta el detalle de los ingresos ordinarios para el periodo del 
reporte: 
 

 
Nota 16. Costo de los Ingresos 
A continuación, se presentan el detalle los costos directamente relacionados con la 
generación del ingreso del año en reporte: 
 

Cifras expresadas en miles de pesos
2025 2024

15 INGRESOS OPERACIONALES 
  Actividades de asociación (1) 1.507.192 1.329.547
  Exposiciones Equinas - Ingresos netos (2) 1.087.671 1.966.795

Semillero de Chalaneria 117.606 28.640
  Devoluciones en Ventas -                            -                            

2.712.469 3.324.982

(1)   Cuotas de Sostenimientos 426.596 401.784

       Registros 368.540 368.244

       D.N.A. 247.148 231.725

       Pesebreras 122.645 68.858

       Traspasos 84.728 74.029

       Microchip 53.049 42.175

       Homologaciones 6.791 4.313

       Otras Actividade de Asociación 187.880 129.921

       Reportes de Monta -                            -                            

       Duplicados 2.822 2.582

       Otras ventas menores 6.994 5.917

1.507.192 1.329.547

(2)  Expo Medellín Grado A 178.090 695.004
Expo Asocaba Grado B 279.516 357.239

      Copa Norte 313.414 274.982
      Copa Antioquia 304.990 404.981

Validas y Festivales 11.661 240.387
      Otros -                            (5.797)

1.087.671 1.966.795
OTROS INGRESOS
  Otras ventas -                            -                            
  Financieros 27.723 78.453
  Recuperaciones 21.055 41.350
  Reintegros por Incapacidades 3.295 14.726
  Auxilios Fedequinas -                            -                            
  Donaciones 20.000 83.500
  Aprovechamientos 23.602 38.978
  Excedentes de coloaboración empresarial -                            -                            
  Diversos 430 300

96.105 257.308

Notas
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Nota 17. Gastos Operacionales 
 
A continuación, se presentan el detalle gastos Operacionales al 31 de diciembre del 
año 2025 y 2024. 

 

Cifras expresadas en miles de pesos
2025 2024

16 COSTO DE LOS INGRESOS
  Costo de eventos (1) 877.707 1.937.532
  Costo de Actividades Asociación 358.572 326.412
  Costo Pesebreras 54.517 75.944

1.290.795 2.339.888

(1)   Expo Medellín Grado A 231.918 749.554
       Expo Asocaba Grado B 224.964 334.567
       Copa Norte 107.025 247.704
       Copa Antioquia 259.951 378.695

 Validas y Festivales 16.035 215.561
       Otros 37.813 11.451

877.707 1.937.532

Notas

Cifras expresadas en miles de pesos
2025 2024

17 GASTOS OPERACIONALES

De Administración
  Personal 567.578 496.975
  Honorarios 153.767 54.564
  Impuestos 21.364 36.180
  Arriendos 46.842 49.081
  Contribuciones y afiliaciones 4.511 3.552
  Seguros 18.260 16.440
  Servicios 134.715 171.071
  Legales 2.729 2.257
  Mantenimiento y reparaciones 15.189 35.980
  Adecuaciones e instalación 377 678
  Gastos de viaje 31.957 32.665
  Drepreciación en activos 36.592 48.798
  Diversos (1) 71.411 49.731
  Provisones 24.073 32.795

1.129.366 1.030.768

(1)   Gastos de representación 10.311 4.709
       Elementos de aseo y cafetería 4.535 4.294
       Útiles y papelería 4.653 7.051
       Combustibles y Lubricantes 8.524 2.999

Insumos Escuela de Chalaneria 8.097
       Taxis y buses -                            96
       Casino y restaurante 29.090 25.548
       Otros Menores 6.202 5.034

71.411 49.731

Notas
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Nota 18. Gastos  No Operacionales 
 
A continuación, se presentan el detalle gastos No Operacionales al 31 de diciembre 
del año 2025 y 2024. 

 
 
 
Nota 19. Impuesto de Renta y Complementarios 
 
ASOCABA pertenece al régimen tributario especial, cuya tarifa es del 20% sobre los 
excedentes que no se inviertan en alguna de las actividades meritorias de la entidad, 
o, sobre aquellos costos y gastos improcedentes que se detraen de la determinación 
del beneficio neto como exento por falta de cumplimiento de requisitos legales, 
como lo son: Factura electrónica de compra, Aporte al sistema seguridad social para 
independientes, Retener en la fuente a título de renta. 
 
 

 
 

Cifras expresadas en miles de pesos
2025 2024

18 GASTOS NO OPERACIONALES
 Financieros 17.827 15.279
 Pérdida en venta y retiro de bienes -                            -                            
 Extraordinarios 8.285 9.829
 Diversos 73.500 11
 Excedentes colaboración empresarial 17.557

99.612 42.677

Notas

Cifras expresadas en miles de pesos
2025 2024

19 IMPUESTO DE RENTA Y COMPLEMENTARIOS
  Impuesto de renta y complementarios 6.828 8.545

6.828 8.545

Notas

_____________________________ 
BEATRIZ ELENA SOTO CARDONA 
Contadora pública  
Tarjeta profesional 252068- T 
Ver certificación adjunta 

_______________________ 
JUAN DAVID VELEZ OROZCO 
Revisor fiscal   
Tarjeta profesional 35797 - T 
Ver dictamen adjunto 
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA ACCEDER A LA 
PERMANENCIA EN EL REGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL  

 
 
 
 
Envigado, marzo 25 de 2026 
 
 
 
 
 
 
Los suscritos Representante Legal y Revisor Fiscal de la ASOCIACION DE 
CABALLISTAS DE ANTIOQUIA, identificada con NIT 890.982.366-2, dando 
cumplimiento con lo establecido en el numeral 6 del parágrafo 2 del artículo 364-5 
del Estatuto Tributario 
 
     CERTIFICAN  
 
1. Que la ASOCIACION DE CABALLISTAS DE ANTIOQUIA identificada con NIT 

890.982.366-2 ha cumplido con las disposiciones establecidas en el Estatuto 
Tributario y sus Decretos Reglamentarios, para permanecer en el Régimen 
Tributario Especial del Impuesto sobre la Renta y Complementarios.  
 

2. Que, de acuerdo con la Declaración de Renta, la ASOCIACION DE 
CABALLISTAS DE ANTIOQUIA, identificada con NIT 890.982.366-2 cumplió 
con la obligación de presentarla por el año gravable 2025 dentro de los plazos 
establecidos por el Gobierno Nacional. 

 
3. Que la presente certificación se fundamenta en el contenido de los libros de 

contabilidad y los registros de la ASOCIACION DE CABALLISTAS DE 
ANTIOQUIA, identificada con NIT 890.982.366-2. 
 

La presente certificación se expide en la ciudad de Envigado a los 25 días del mes 
marzo de 2026 con destino a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
DIAN.        

 
 
 
  

Andrea Gil Araque     Luz Beatriz Tabares H. 
Representante Legal     Revisora Fiscal  
CC. 1.128.404.545     T.P. 49833-T 
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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE
LA ECONOMIA SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : ASOCIACION DE CABALLISTAS DE ANTIOQUIA

Sigla : ASOCABA

Nit : 890982366-2

Domicilio: Envigado, Antioquia

INSCRIPCIÓN

Inscripción No: S0000103

Fecha de inscripción en esta Cámara de Comercio: 02 de abril de 1997

Ultimo año renovado: 2026

Fecha de renovación: 31 de marzo de 2026

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CR 43A NO 25B SUR 108 IN 120

Municipio : Envigado, Antioquia

Correo electrónico : direccion@asocaba.com

Teléfono comercial 1 : 6044900537

Teléfono comercial 2 : 3117331961

Teléfono comercial 3 : 3122588733

Dirección para notificación judicial : CR 43A NO 25B SUR 108 IN 120

Municipio : Envigado, Antioquia

Correo electrónico de notificación : direccion@asocaba.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 31 de marzo de 1997 de la Asamblea Constitutiva de Itagui,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 02 de abril de 1997, con el No. 143 del Libro I

del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se constituyó la entidad sin ánimo de

lucro de naturaleza Asociación denominada ASOCIACION DE CABALLISTAS DE ANTIOQUIA, Sigla

ASOCABA.
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PERSONERÍA JURÍDICA

Que la Entidad Sin Ánimo de Lucro obtuvo su personería jurídica el 31 de octubre de

1983 bajo el número RESOLUCION.......483 otorgada por MINISTERIO DE AGRICULTURA

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL.

GOBERNACION DE ANTIOQUIA

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 57 del 09 de marzo de 2021 de la Asamblea Ordinaria De Asociados de

Sabaneta, inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de marzo de 2021, con el No. 13431

del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se decretó Cambio de

domicilio del municipio de Sabaneta al municipio de Envigado..

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 30 de marzo de

2067.

OBJETO SOCIAL

El objeto social de la asociación, como entidad gremial, es el fomento de la actividad

equina.

Actividades. Para el logro de dicho objetivo, entre otras se tendrá:

A) desarrollar actividades de orientación y capacitación equina.

B) promover la investigación científica y afines.

C) ofrecer asesorías y servicios especializados, a través de actividades propias.

D) asesorar la formación de criaderos equinos y el acopio de documentos para el

seguimiento de las genealogías.

E) la tramitación de registros, de fedequinas.

F) actividades de recreación como: promover, realizar y avalar exposiciones equinas de

todo tipo y concursos de chalanería.

G) fomentar el estudio y la divulgación de información a través de la promoción y

distribución de reglamentos, disposiciones con información de fedequinas y, revistas y
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programas de la asociación.

H) gestionar ante las entidades públicas la expedición de leyes, decretos, etc., que

beneficien las actividades equinas.

I) la prestación de asesoría médico-veterinaria y técnica a los asociados activos.

J) celebrar seminarios, conferencias y congresos sobre los temas relacionados con la

cría, manejo y comercialización del caballo y su interacción con el hombre, entre

otros.

K) estimular la cría, conservación y mejoramiento de las razas asnales y mulares.

L) propender por la creación de escuelas de chalanería y la equino-terapia por ser una

actividad fundamental para la educación, para la salud y rehabilitación de los menores

con problemas de aprendizaje, retrasos y/o síndrome de Down.

M) promover la creación de clínicas para equinos, dentro y fuera de su sede.

N) la creación de bibliotecas especializadas en equinos para su propio uso, sus

asociados, y de terceros.

O) las demás que puedan beneficiar las actividades equinas, defender sus intereses y

contribuir al desarrollo del sector agropecuario colombiano.

Parágrafo: En desarrollo de su objeto social la asociación puede adquirir y enajenar

toda clase de bienes muebles e inmuebles, corporales e incorporales y ejecutar todos

los actos y contratos civiles, comerciales y laborales que sean necesarios para lograr

sus fines, tales como, comprar, vender, permutar, tomar y dar en prenda, gravar con

hipotecas sus bienes inmuebles, recibir y entregar dinero en mutuo, organizar y

administrar pesebreras, etc.

REPRESENTACION LEGAL

Director ejecutivo:

Parágrafo 1: En sus faltas temporales o absolutas, el director ejecutivo, será

reemplazado por la persona que designe la junta directiva.

Parágrafo 2: El director ejecutivo, mientras ejerza el cargo, no podrá representar

miembros asociados, en la asamblea general, pero tendrá voz y voto siempre y cuando sea

asociado activo y este al día en sus obligaciones con la asociación.
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FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Funciones del director ejecutivo.

1. Ser el representante legal de la asociación.

2. Someter a la aprobación de la junta directiva, los planes, programas y proyectos a

ejecutar. Así mismo el presupuesto de ingresos, gastos y su ejecución.

3. Representar judicial y extrajudicialmente a la asociación por si o por conducto de

apoderado.

4. Contratar, si fuese necesario, los servicios profesionales independientes de

personas naturales o jurídicas, para adelantar actividades en beneficio de la

asociación, de acuerdo a programas y proyectos aprobados por la junta directiva.

5. Suscribir los actos y contratos de la asociación dentro de los límites y condiciones

establecidas por los estatutos, reglamentos y decisiones de la junta directiva.

6. Rendir informes a la junta directiva y a la asamblea general sobre las actividades

llevadas a cabo por la asociación.

7. Presentar a la junta directiva y a la asamblea general, los estados financieros de

la asociación.

8. Cuidar, vigilar y administrar los bienes de la asociación.

9. Ejecutar las decisiones de la asamblea general y de la junta directiva, así mismo

rendir los respectivos informes sobre sus gestiones y realizaciones.

10. Ejercer un efectivo control sobre las finanzas y los registros de la asociación.

11. Proveer interinamente los empleos vacantes de la asociación, previa autorización de

la junta directiva.

12. Administrar los bienes muebles e inmuebles de la asociación, procurando su optima

utilización.

13. Coordinar los comités técnicos de trabajo que sean nombrados por la junta directiva

y velar porque se cumplan todos los objetivos para lo cual fueron creados.

14. Velar que la contabilidad con sus respectivos libros, el libro de actas y demás

registros de la asociación, se lleven acordes con las disposiciones legales vigentes.
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5. Llevar el control sobre el registro de los ejemplares y criaderos.

16. Asistir a las reuniones de la asamblea general y de la junta directiva en calidad

de secretario, redactara y firmara sus actas, así mismo archivara sus documentos.

17. Ejercer permanente control sobre la facturación, la cual autorizara con su firma.

18. Velar en la recaudación y control de todos los ingresos y egresos de la asociación.

19. Dirigir la correspondencia de la asociación y mantener su archivo debidamente.

20. Las demás que le asignen los estatutos, reglamentos y decisiones de la asamblea

general o la junta directiva.

Parágrafo 1: Cuando el director ejecutivo realice o suscriba contratos superiores a dos

(2) slmlv, requerirá de la autorización de la junta directiva.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 876 del 04 de diciembre de 2021 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 14 de febrero de 2022 con el No. 13781 del libro I del Registro

de Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

DIRECTOR EJECUTIVO ANDREA GIL ARAQUE C.C. No. 1.128.404.545

Por Acta No. 913 del 13 de febrero de 2026 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 18 de marzo de 2026 con el No. 15901 del libro I del Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE TOMAS ECHEVERRIA PIEDRAHITA C.C. No. 8.164.451

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRINCIPALES
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA JOSE FERNANDO CALDERON MADRID C.C. No. 71.711.732
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MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA CAROLINA MONTOYA CANO C.C. No. 1.039.455.339

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA DIEGO ALBERTO MEJIA NARANJO C.C. No. 70.557.750

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA TOMAS ECHEVERRIA PIEDRAHITA C.C. No. 8.164.451

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA JORGE LEON SANCHEZ MESA C.C. No. 71.601.438

SUPLENTES
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA JOSE RUBEN GONZALEZ ZULUAGA C.C. No. 16.138.205

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA FRANCISCO HUMBERTO RESTREPO HENAO C.C. No. 70.552.214

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA MATEO RIOS CALLE C.C. No. 1.001.011.455

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA JORGE ALEJANDRO ZAPATA CARRASQUILLA C.C. No. 1.039.468.573

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA TOMAS DANIEL POSADA GONZALEZ C.C. No. 1.037.595.977

Por Acta No. 62 del 26 de marzo de 2025 de la Asamblea De Asociados, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 30 de abril de 2025 con el No. 15428 del libro I del Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA JOSE FERNANDO CALDERON MADRID C.C. No. 71.711.732

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA DIEGO ALBERTO MEJIA NARANJO C.C. No. 70.557.750

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA TOMAS ECHEVERRIA PIEDRAHITA C.C. No. 8.164.451

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA JORGE LEON SANCHEZ MESA C.C. No. 71.601.438

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA JOSE RUBEN GONZALEZ ZULUAGA C.C. No. 16.138.205

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA FRANCISCO HUMBERTO RESTREPO HENAO C.C. No. 70.552.214

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA MATEO RIOS CALLE C.C. No. 1.001.011.455

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA TOMAS DANIEL POSADA GONZALEZ C.C. No. 1.037.595.977

Por Acta No. 63 del 27 de marzo de 2026 de la Asamblea De Asociados, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 15 de abril de 2026 con el No. 15950 del libro I del Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 
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PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA CAROLINA MONTOYA CANO C.C. No. 1.039.455.339

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA JORGE ALEJANDRO ZAPATA CARRASQUILLA C.C. No. 1.039.468.573

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 63 del 27 de marzo de 2026 de la Asamblea De Asociados, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 15 de abril de 2026 con el No. 15949 del libro I del Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL LUZ BEATRIZ TABARES HINCAPIE C.C. No. 43.021.161

REVISOR FISCAL SUPLENTE MARTA EUGENIA METAUTE GOMEZ C.C. No. 42.823.664 122689-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 42 del 13 de junio de 2006 de la Asamblea De

Asociados

 4863 del 01 de agosto de 2006 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 53 del 30 de marzo de 2017 de la Asamblea

General De Asociados

 11375 del 15 de mayo de 2017 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 57 del 09 de marzo de 2021 de la Asamblea

Ordinaria De Asociados

 13431 del 27 de marzo de 2021 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 58 del 22 de marzo de 2022 de la Asamblea

Ordinaria De Asociados

 13946 del 04 de mayo de 2022 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 59 del 08 de marzo de 2023 de la Asamblea De

Asociados

 14351 del 04 de mayo de 2023 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
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79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: S9499

Actividad secundaria Código CIIU: R9008

Otras actividades Código CIIU: No reportó

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $2.712.469.408,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : S9499.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES Y CADUCIDAD DE 
CONTRATOS. 

 

 

 

 

 

La suscrita Representante Legal de la ASOCIACION DE CABALLISTAS DE 
ANTIOQUIA,  identificada con NIT 890.982.366-2 dando cumplimiento con lo 
establecido en el numeral 5 del artículo 1.2.1.5.1.8 del Decreto Reglamentario 
2150 de 2017 – Decreto 1625 de 2016  

 

     CERTIFICA 

Que ni la ASOCIACION DE CABALLISTAS DE ANTIOQUIA  identificada con NIT 
N. 890.982.366-2, ni su Representante Legal, ni los miembros de los órganos de 
dirección, ni sus fundadores en ejercicio de sus funciones y actividades ordinarias 
han sido declarados responsables penalmente por ningún delito contra la 
administración pública, el orden económico social, ni contra el patrimonio 
económico, siempre y cuando los hechos hayan implicado la utilización de la 
entidad para la comisión del delito, según consta en los certificados de 
antecedentes judiciales que se pueden consultar en la página 
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/ . 

Así mismo certifico que ni la ASOCIACION DE CABALLISTAS DE ANTIOQUIA 
identificada con NIT 890.982.366-2, ni su Representante Legal, ni los miembros de 
los órganos de dirección, ni sus fundadores han sido sancionados con la 
declaratoria de caducidad por contratos celebrados con entidades públicas, 
siempre y cuando los hechos hayan implicado la utilización de la entidad para la 
comisión de la conducta. 

Dada en la ciudad de Envigado, a los 25 días del mes de marzo de 2026, con 
destino a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. 

 
 
 

Andrea Gil Araque 
Representante Legal 
Cédula 1.128.404.545    
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CERTIFICADO DE CARGOS DIRECTIVOS Y GERENCIALES PARA ACCEDER 
A LA PERMANENCIA EN EL REGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL  

 

 

 

 

 

  

La suscrita Representante Legal de la ASOCIACION DE CABALLISTAS DE 
ANTIOQUIA, identificada con NIT 890.982.366-2 dando cumplimiento con lo 
establecido en el numeral 5 del parágrafo 2 del artículo 364-5 del Estatuto 
Tributario 

     CERTIFICA 

1. Que la ASOCIACION DE CABALLISTAS DE ANTIOQUIA, identificada con NIT 
890.982.366-2 durante el año gravable 2025 obtuvo ingresos brutos superiores a 
3.500 UVT.  

2. Que las personas relacionadas a continuación ostentan los siguientes cargos 
directivos y gerenciales en la ASOCIACION DE CABALLISTAS DE ANTIOQUIA, 
identificada con NIT 890.982.366-2: 

 IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

1128404545 ANDREA GIL ARAQUE REPRESENTANTE LEGAL 

8164451 TOMAS ECHEVERRIA PIEDRAHITA 
PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA – 
REP. LEGAL SUPLENTE 

1039455339 CAROLINA MONTOYA CANO VICEPRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA 

70557750 DIEGO ALBERTO MEJIA NARANO PRINCIPAL JUNTA DIRECTIVA 

71711732 JOSE FERNANDO CALDERON MADRID PRINCIPAL JUNTA DIRECTIVA 

71601438 JORGE LEON SANCHEZ MESA PRINCIPAL JUNTA DIRECTIVA 

70552214 FRANCISCO HUMBERTO RESTREPO HENAO SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA 

16138205 JOSE RUBEN GONZALEZ ZULUAGA SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA 

1001011455 MATEO RIOS CALLE SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA 

1039468573 JORGE ALEJANDRO ZAPATA CARRASQUILLA SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA 

1037595977 TOMAS DANIEL POSADA GONZALES SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA 

71688339 JUAN DAVID VELEZ OROZCO REVISOR FISCAL PRINCIPAL 

43749796 PAOLA ANDREA VILLEGAS CARMONA REVISORA FISCAL SUPLENTE  

  



 

 

 

 

 

 

3. Que la Representante Legal indicada en el numeral anterior, recibió durante el 
año 2025 una remuneración por valor de $148.624.222 (ciento cuarenta y ocho 
millones seiscientos veinte cuatro mil doscientos veinte dos pesos). 

 

La presente certificación se expide en la ciudad de Envigado a los 25 días del mes 
de marzo de 2026 con destino a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
– DIAN. 

 

 

 
Andrea Gil Araque 
Representante Legal 
Cédula 1.128.404.545   
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99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2
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12. Dirección seccional Cód. 13. Dirección principal 15. Teléfono

24. País

25. Correo electrónico 26. Número sedes o 
establecimientos

27. Fecha constitución de la 
entidad 28. Sector cooperativo

29. Actividad 
económica principal

30. Actividad 
económica secundaria

31. Otras actividades 
económicas 1

32. Otras actividades 
económicas 2 33. Entidad de vigilancia y control

34. Tipo de solicitud Cód.

Cód. 16. Departamento Cód. 17. Ciudad / Municipio Cód.

D
at

o
s 

d
el

 s
o

lic
it

an
te

Información general

38. Tipo persona 
representante

39. Tipo de 
documento 40. Número documento de identificación

R
ep

re
se

n
ta

ci
ó

n
 le

g
al

51. Resultado fiscal a 31 de diciembre del año 
anterior

52. Resultado contable a 31 de diciembre del año 
anterior

53. Monto del beneficio o excedente neto a 31 de 
diciembre del año anterior

54. Monto del beneficio o excedente registrado en 
la casilla 53, aprobado para reinvertir en este año

56. Monto del patrimonio bruto a 31 de diciembre del año gravable 
inmediatamente anterior. En caso de ser una entidad creada en el 
presente año, informar el patrimonio de constitución.

57. Monto del patrimonio líquido a 31 de diciembre del año gravable 
inmediatamente anterior. En caso de ser una entidad creada en el 
presente año, informar el patrimonio de constitución.

58. Número de formulario declaración de renta año gravable anterior 59. Número de radicado o autoadhesivo declaración de renta año 
gravable anterior

47. Actividad meritoria 1 Cód. 48. Actividad meritoria 2 Cód. 49. Actividad meritoria 3 Cód. 50. Actividad meritoria 4 Cód.

997. Fecha de expedición

D
at

o
s 

d
e 

la
 s

o
lic

it
u

d

Actividades meritorias

Beneficio o excedente neto - patrimonio

35. Año gravable 36. Dirección electrónica página web de la entidad solicitante 37. Dirección enlace electrónico donde se ubica el registro web

2 0 2 6

52451003113746

     8 9 0 9 8 2 3 6 6 ASOCIACION DE CABALLISTAS DE ANTIOQUIA

Impuestos de Medellín 1 1 CR  43 A 25 B SUR 108 IN 120 6043015555

Antioquia 0 5 Envigado 0 5 2COLOMBIA 1

contabilidad@asocaba.com 0 1 9 9 7 0 4 0 2   

9499 9008 9312 Gobernación

Actualización 2 2026 https://asocaba.com https://asocaba.com

1 1 3 1128404545

GIL ARAQUE ANDREA

              

Actividades de promoción y desarroll1 0 8 Promoción y apoyo a entidades sin á1 4 1       

322942000 281974000 288802000 0

Construction de la sede de la Asociación para la realización de las actividades de la misma, actividades de fomento equino, cultural y de recreación para acce
2778848000 1829540000

1117630239721 91900454469544

148624222 0 148624222

2 0 2 6 -0 6 -3 0 /1 3 :2 6 :4 7

113273828

1 3 1 1 2 8 4 0 4 5 4 5     2
REPRS LEGAL PRIN

ASOCIACION DE CABALLISTAS DE ANTIOQUIA



  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Página de Hoja No. 2

Solicitud Régimen Tributario Especial

Anexos soporte

63. Nombre documento 64. Número de radicado 65. Total folios

1
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34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

52451003113746

2 3

Certificación donde se indiquen los nombres e identificación de los cargos directivos y gerenciales, y de 

Un informe anual de resultados, o Informe de gestión para el Sector Cooperativo, que prevea datos sobre s

Los estados financieros de la entidad.

Certificación de Requisitos del representante legal o revisor fiscal  en el que evidencie que han cumplido 

Certificación del Representante Legal de los antecedentes judiciales y de declaraciones de caducidad de 

Acta de la Asamblea General o máximo órgano de dirección en el que se aprobó la reinversión del benefic

25421018472832

25421018472889

25421018473095

25421018473181

25421018473278

25421018473561

2

14

23

1

1

10



  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Página de Hoja No. 3
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47

48

66. Formato (código) 67. Número solicitud
     Año            Mes       Día

68. Fecha solicitud
69. Total registros 70. Valor total de las donaciones / asignaciones 

permanentes

Presentación de información por envío de archivos (Prevalidadores)

Solicitud Régimen Tributario Especial

52451003113746

3 3

2530

2533

2532

2531

100066007613761

100066007620641

100066007621317

100066007621711

2 0 2 6 0 6 3 0

2 0 2 6 0 6 3 0

2 0 2 6 0 6 3 0

2 0 2 6 0 6 3 0

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

34

1

15

13

288802000

215400000



985. Cargo

984. Funcionario

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

997. Fecha Transacción

2. Concepto

35. Apellidos y nombres o razón social

47. Cantidad archivos 48. Número registros

25. Tipo documento                     Cód. 26. Número de identificación

33. Tipo documento                                              Cód. 34. Número de identificación

37. Tipo documento                                                                            Cód. 38. Número de identificación

49. Número formulario anterior

61. DV

Firma del Interesado

60. Número de Identificación Tributaria (NIT):

40. Formato 41. Versión 42. Concepto solicitud                                     Cód.

43. Año vigencia 44. Período vigencia 45. Tipo archivo                                           Cód.

46. Nombre archivo

52. Descripción

39. Apellidos y nombres o razón social

R
em

ite
nt

e

27. Primer apellido 28. Segundo apellido 29. Primer nombre 30. Otros nombres

In
te

re
sa

do
D

es
tin

at
ar

io

INSERCION/NUEVO 1

100066007613761

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 1 2 8 4 0 4 5 4 5    

GIL ARAQUE ANDREA

NIT 3 1     8 9 0 9 8 2 3 6 6

ASOCIACION DE CABALLISTAS DE ANTIOQUIA

NIT 3 1     8 0 0 1 9 7 2 6 8

DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES

2530   2 5 3 0  1 INSERCION/NUEVO  1

2 0 2 5  1 ARCHIVO XML  1

Dmuisca_010253001202600000001.xml

       1        3 4                

    8 9 0 9 8 2 3 6 6 2

2 0 2 6 -0 6 -3 0 /1 1 :4 1 :3 2



   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

50. Índice 53. Tipo de Archivo 54. Código de Seguridad51. Archivo Anexo

RELACIÓN DE ANEXOS

100066007613761

1    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Dmuisca_010253001202600000001.xml                                               

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              



985. Cargo

984. Funcionario

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

997. Fecha Transacción

2. Concepto

35. Apellidos y nombres o razón social

47. Cantidad archivos 48. Número registros

25. Tipo documento                     Cód. 26. Número de identificación

33. Tipo documento                                              Cód. 34. Número de identificación

37. Tipo documento                                                                            Cód. 38. Número de identificación

49. Número formulario anterior

61. DV

Firma del Interesado

60. Número de Identificación Tributaria (NIT):

40. Formato 41. Versión 42. Concepto solicitud                                     Cód.

43. Año vigencia 44. Período vigencia 45. Tipo archivo                                           Cód.

46. Nombre archivo

52. Descripción

39. Apellidos y nombres o razón social

R
em

ite
nt

e

27. Primer apellido 28. Segundo apellido 29. Primer nombre 30. Otros nombres

In
te

re
sa

do
D

es
tin

at
ar

io

INSERCION/NUEVO 1

100066007620641

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 1 2 8 4 0 4 5 4 5    

GIL ARAQUE ANDREA

NIT 3 1     8 9 0 9 8 2 3 6 6

ASOCIACION DE CABALLISTAS DE ANTIOQUIA

NIT 3 1     8 0 0 1 9 7 2 6 8

DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES

2533   2 5 3 3  1 INSERCION/NUEVO  1

2 0 2 6  1 ARCHIVO XML  1

Dmuisca_010253301202600000005.xml

       1         1                

    8 9 0 9 8 2 3 6 6 2

2 0 2 6 -0 6 -3 0 /1 3 :0 9 :4 9



   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

50. Índice 53. Tipo de Archivo 54. Código de Seguridad51. Archivo Anexo

RELACIÓN DE ANEXOS

100066007620641

1    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Dmuisca_010253301202600000005.xml                                               

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              



985. Cargo

984. Funcionario

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

997. Fecha Transacción

2. Concepto

35. Apellidos y nombres o razón social

47. Cantidad archivos 48. Número registros

25. Tipo documento                     Cód. 26. Número de identificación

33. Tipo documento                                              Cód. 34. Número de identificación

37. Tipo documento                                                                            Cód. 38. Número de identificación

49. Número formulario anterior

61. DV

Firma del Interesado

60. Número de Identificación Tributaria (NIT):

40. Formato 41. Versión 42. Concepto solicitud                                     Cód.

43. Año vigencia 44. Período vigencia 45. Tipo archivo                                           Cód.

46. Nombre archivo

52. Descripción

39. Apellidos y nombres o razón social

R
em

ite
nt

e

27. Primer apellido 28. Segundo apellido 29. Primer nombre 30. Otros nombres

In
te

re
sa

do
D

es
tin

at
ar

io

INSERCION/NUEVO 1

100066007621317

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 1 2 8 4 0 4 5 4 5    

GIL ARAQUE ANDREA

NIT 3 1     8 9 0 9 8 2 3 6 6

ASOCIACION DE CABALLISTAS DE ANTIOQUIA

NIT 3 1     8 0 0 1 9 7 2 6 8

DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES

2532   2 5 3 2  1 INSERCION/NUEVO  1

2 0 2 6  1 ARCHIVO XML  1

Dmuisca_010253201202600000006.xml

       1        1 5                

    8 9 0 9 8 2 3 6 6 2

2 0 2 6 -0 6 -3 0 /1 3 :1 8 :2 9



   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

50. Índice 53. Tipo de Archivo 54. Código de Seguridad51. Archivo Anexo

RELACIÓN DE ANEXOS

100066007621317

1    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Dmuisca_010253201202600000006.xml                                               

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              



985. Cargo

984. Funcionario

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

997. Fecha Transacción

2. Concepto

35. Apellidos y nombres o razón social

47. Cantidad archivos 48. Número registros

25. Tipo documento                     Cód. 26. Número de identificación

33. Tipo documento                                              Cód. 34. Número de identificación

37. Tipo documento                                                                            Cód. 38. Número de identificación

49. Número formulario anterior

61. DV

Firma del Interesado

60. Número de Identificación Tributaria (NIT):

40. Formato 41. Versión 42. Concepto solicitud                                     Cód.

43. Año vigencia 44. Período vigencia 45. Tipo archivo                                           Cód.

46. Nombre archivo

52. Descripción

39. Apellidos y nombres o razón social

R
em

ite
nt

e

27. Primer apellido 28. Segundo apellido 29. Primer nombre 30. Otros nombres

In
te

re
sa

do
D

es
tin

at
ar

io

INSERCION/NUEVO 1

100066007621711

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 1 2 8 4 0 4 5 4 5    

GIL ARAQUE ANDREA

NIT 3 1     8 9 0 9 8 2 3 6 6

ASOCIACION DE CABALLISTAS DE ANTIOQUIA

NIT 3 1     8 0 0 1 9 7 2 6 8

DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES

2531   2 5 3 1  1 INSERCION/NUEVO  1

2 0 2 6  1 ARCHIVO XML  1

Dmuisca_010253101202600000007.xml

       1        1 3                

    8 9 0 9 8 2 3 6 6 2

2 0 2 6 -0 6 -3 0 /1 3 :2 3 :2 5



   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

50. Índice 53. Tipo de Archivo 54. Código de Seguridad51. Archivo Anexo

RELACIÓN DE ANEXOS

100066007621711
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Dmuisca_010253101202600000007.xml                                               

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              

                                              



Cifras expresadas en miles de pesos
ACTIVO Notas 2025 2024 Variación % 

Activo Corriente
Disponible 5 169.748 177.071 -7.324 -4%

Activo restringido 666.658 -666.658 -100%

Ingresos por cobrar 6 172.712 211.600 -38.889 -18%

Otras cuentas por cobrar corrientes 7 136.638 280.842 -144.204 -51%

Activos por impuestos 8 1.209 2.523 -1.314 -52%

Inventarios 9 25.691 28.248 -2.557 -9%

Total Activo Corriente 505.997 1.366.942 -860.944 -63%

Activo No Corriente
Propiedades, planta y equipo 10 2.253.909 511.860 1.742.049 340%

Diferidos 1.763 2.167 -404 -19%

Total Activo No Corriente 2.255.672 514.027 1.741.646 339%

TOTAL ACTIVO 2.761.670 1.880.968 880.702 47%

PASIVO
Pasivo  Corriente

 Obligaciones financieras 11 2.364 3.436 -1.072 -31%

Otros pasivos no financieros corrientes 272.005 -                 272.005 100%

 Proveedores 89.729 5.587 84.142 1506%

 Cuentas por pagar 26.957 26.041 916 4%

 Impuestos, gravámenes y tasas 119.861 70.145 49.716 71%

 Beneficios a empleados 12 32.120 35.215 -3.095 -9%

 Otros pasivos corrientes 13 29.139 25.949 3.190 12%

Total Pasivo Corriente 572.175 166.372 405.802 244%

Pasivo No Corriente
 Cuentas por pagar

 Asignaciones en Inversión 377.134 377.134 -                    0%

 Consignaciones por identificar 87.325 89.799 -2.474 -3%

Total Pasivo No Corriente 464.459 466.933 -2.474 -1%

TOTAL PASIVO 1.036.633 633.306 403.328 64%

ACTIVO NETO

 Capital social 14 146.694 146.694 -                    0%

 Revalorización del activo NIIF -25.324 -25.324 -                    0%

Donaciones en Dinero 195.400 -                 195.400 100%

 Excedentes del ejercicio 281.974 160.413 121.561 76%

 Excedentes de Años anteriores 1.126.293 965.880 160.413 17%

TOTAL ACTIVO NETO 1.725.037 1.247.663 477.374 38%

TOTAL PASIVO MÁS ACTIVO NETO 2.761.670 1.880.968 880.702 47%

ASOCIACIÓN DE CABALLISTAS DE ANTIOQUIA "ASOCABA"
Estado de la Situación Financiera

A 31 de diciembre de los años 2025 y 2024

____________________________
ANDREA GIL ARAQUE
Representante Legal

______________________________
BEATRIZ ELENA SOTO CARDONA
Contadora Pública 
Tarjeta profesional 252068- T
Ver certificación adjunta

__________________________
JUAN DAVID VELEZ OROZCO
Revisor Fiscal  
Tarjeta profesional 35797 - T
Ver dictamen adjunto



Cifras expresadas en miles de pesos
Notas 2025 2024 Variación %

 Ingresos operacionales 15 2.712.469 3.324.982 (612.513) -18%

 Costo de los ingresos 16 1.290.795 2.339.888 (1.049.092) -45%

EXCEDENTE BRUTO 1.421.674 985.095 436.579 44%

Gastos Operacionales
 De  administración 17 1.129.367 1.030.768 98.599 10%

Total Gastos Operacionales 1.129.367 1.030.768 98.599 10%

EXCEDENTE (PÉRDIDA) OPERACIONAL 292.307 (45.673) 337.980 -740%

No Operacionales
Ingresos no operacionales 15 96.105 257.308 (161.203) -63%

Gastos no operacionales 18 99.610 42.677 56.934 133%

EXCEDENTE (PÉRDIDA) ANTES DE IMPUESTO 288.802 168.958 119.844 71%

Provisión impuesto de renta 19 6.828 8.545 -1.717 -20%

EXCEDENTE (PÉRDIDA) NETA 281.974 160.413 121.561 76%

ASOCIACIÓN DE CABALLISTAS DE ANTIOQUIA "ASOCABA"
Estado de Resultados Integrales

Por los años terminados a 31 de diciembre de 2025 y 2024

_____________________________
ANDREA GIL ARAQUE
Representante Legal

______________________________
BEATRIZ ELENA SOTO CARDONA
Contadora Pública 
Tarjeta profesional 252068- T
Ver certificación adjunta

___________________________
JUAN DAVID VELEZ OROZCO
Revisor Fiscal  
Tarjeta profesional 35797 - T
Ver dictamen adjunto



   

Cifras expresadas en miles de pesos
2025 2024

Flujos de Efectivo por Actividades de Operación
Excedentes del ejercicio 281.974 160.413

Depreciacion activos 36.592 48.798

Amortización de intangibles y cargos diferidos 14.827 12.382

333.392 221.593

Cambios Netos en Activos y Pasivos
Activo restringido (666.658) 226.658

Ingresos por cobrar (38.889) (197)

Otras cuentas por cobrar corrientes (144.204) 263.364

Activos por impuestos (1.313.600,) 1.574

Inventarios (2.557) (25.118)

Diferidos -                             -                             

Proveedores (84.142) (5.120)

Cuentas por pagar (272.921) 6.759

Impuestos, gravámenes y tasas (49.716) (24.593)

Beneficio a empleados 3.095 (8.923)

Otros pasivos (3.190) 1.892

Pasivos estimados y provisiones (beneficio especifico) 2.474 (28.913)

Efectivo Neto Provisto por Actividades de Operación (1.258.021) 407.382

Flujos de Efectivo por Actividades de Inversión
Adquisición de propiedades, planta y equipo 1.778.641 459.452

Adquisición en diferidos 14.423 12.650

Efectivo Neto Usado por Actividades de Inversión 1.793.064 472.102

Flujos de Efectivo por Actividades de Financiación
Disminución/aumento en obligaciones financieras 1.072 (1.506)

Donaciones en Dinero/Patrimonio (195.400) -                             

Efectivo Neto Usado porAactividades de Financiación (194.328) (1.506)

Aumento neto (Disminución) de efectivo (7.323.804,) (656.385)

Efectivo al comienzo del año 177.071 833.457

Efectivo al Final del Año 169.748 177.071

ASOCIACIÓN DE CABALLISTAS DE ANTIOQUIA "ASOCABA"
Estado de Flujos de Efectivo

Por los años terminados a 31 de diciembre de 2025 y 2024

__________________________
ANDREA GIL ARAQUE
Representante Legal

______________________________
BEATRIZ ELENA SOTO CARDONA
Contadora Pública 
Tarjeta profesional 252068- T

__________________________
JUAN DAVID VELEZ OROZCO
Revisor Fiscal  
Tarjeta profesional 35797 - T
Ver dictamen adjunto



Cifras expresadas en miles de pesos
2025 2024

Capital Social
    Saldo al inicio del año 146.694 146.694

    Saldo al inicio y al  final del año 146.694 146.694

Revalorización del Patrimonio

  Saldo al inicio del año (25.324) (25.324)

  Saldo al inicio y al final del año (25.324) (25.324)

Excedentes

  Saldo al inicio del año 185.989 402.709

    Incremento por excedentes del ejercicio 281.974 160.413

    Disminución traslado a excedentes acumulados -                            -                            

    Disminución traslado a destinacion especifica (377.133)

  Saldo al final del año 467.963 185.989

Excedentes de Años Anteriores
  Saldo al inicio del año 940.304 940.304
    Incremento por excedentes acumulados 195.400 -                            

    Disminución por excedentes acumulados -                            -                            

  Saldo al final del año 1.135.704 940.304

TOTAL DEL PATRIMONIO 1.725.037 1.247.663

ASOCIACIÓN DE CABALLISTAS DE ANTIOQUIA "ASOCABA"
Estado de Cambio en el Activo Neto

Por los años terminados a 31 de diciembre de 2025 y 2024

_____________________________
ANDREA GIL ARAQUE
Representante Legal

___________________________
JUAN DAVID VELEZ OROZCO
Revisor Fiscal  
Tarjeta profesional 35797 - T

______________________________
BEATRIZ ELENA SOTO CARDONA
Contadora Pública 
Tarjeta profesional 252068- T
Ver certificación adjunta


